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Sres. Cencosud Retail S.A.

Por medio del presente correo notificamos a Ud. de la Res. Ex. Nº 3/D-164-2019, de fecha 2 de diciembre de 2020.

Se hace presente que la notificación realizada por este medio se entenderá practicada a contar del mismo día de su
envío a las casillas indicadas en su solicitud de notificación por correo electrónico.

Se adjunta copia digital de la mencionada resolución.

Cabe señalar que esta casilla no recibe ningún tipo de consultas, las cuales deberá encauzar a través de los
canales correspondientes.  
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